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“Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la unidad, la paz y el desarrollo”

Lima, 18 de enero de 2023

OFICIO N° 00045-2023-MINEDU/SPE-OPEP-UPP

Sr.
EDUARDO ZENOBIO TOLEDO ALVA
JEFE DE LA OFICINA DE PRENSA
Presente.-

Asunto: INFORMACIÓN DE MEMORIA INSTITUCIONAL 2022.

Referencia: MEMORANDUM N° 00007-2023-MINEDU/SG-OGC-OPRE
   (E-SINAD OPRE2022-INT-007089)

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia, por
medio del cual su despacho, en atención a la Resolución Directoral N° 11-2021-
JUS/DGTAIPD que aprueba el Lineamiento para la Implementación y Actualización del
Portal de Transparencia Estándar en las Entidades de la Administración Pública y como
responsable de difundir la información completa y actualizada en el rubro del
Planeamiento y Organización del Portal de Transparencia Estándar del MINEDU, solicita
la información sobre el estado situacional de la Memoria Institucional del Año Fiscal 2022.

En relación, al estado situacional de la Memoria Institucional correspondiente al Año Fiscal
2022, esta Unidad informa que en la Directiva N° 005-2022-EF/51.01 “Normas para la
preparación y presentación de la información financiera y presupuestaria de las entidades
del sector público y otras formas organizativas no financieras que administren recursos
públicos para el cierre del ejercicio fiscal y los períodos intermedios.” e instructivo,
aprobada por Resolución Directoral Nº 010-2022-EF/51.01 no ha especificado, ni
requerido, la elaboración de una Memoria Anual para el año fiscal 2022.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

Atentamente,

__________________________________
JOAO JOMEINY BOCANEGRA AGUERO

Jefe de la Unidad de Planificación y Presupuesto

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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